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DISPOS¡CION FINAL

GARCIA VARGAS

Madrid, 3 de julio de 1992.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se conceden a
la .:mpreSQ (Hidroelécrrica Fuentermosa, Sociedad Limi
tada), (CE~¡ ¡ 29J. Y una empresa más. los beneficios fis
cales que estahlece la Ü)' 82/1980. de 30 de d,ciembre.
sobre COlJsermción de Energla.
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VIstos los informes favorables de fechas 14 y 22 de abril de 1992,
emitIdos por la Dirección General de la Energía, dependiente del Mi
nisterio óe Industria, ComercIO y Turismo, a -los proyectos de ahorro
energético presentados por las empresas que al final se relacionan. por
encontrarse el contenido de los mismos en Jo indicado en el artículo
2." de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía.

Resultando guc, los expedientes que se tramitan <l efeclos de con
cesión de beneficios. se rigen por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energía.

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de bene
ficios. Espal1a ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas
de acueróo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 d~ jumo de 1985.
cuyo tratado modifica en esencial el régimen de concesIón de beneficI{)"<;
fiscales solicitados.

Resultando que, desde 1 de enero de 1989. se encuentra en vigor
la Ley 39/ I988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, cuya. disposición adicional novena, apartado un". establece que
a panir del 31 de dicit:rnbre de 1989, quedarán suprimidos cuantos
beneficios fiscales estuviesen establecidos en tributos locales, tanto de
fonna genérica como específica, en toda clase de disposiciones distinta"
de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia pueda ser invocada
respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente Ley, lo
anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado dos
de la disposiCIón transitoria segunda, en el apartado dus de la dispOSI
ción transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición u-ansi
toria cuarta.

Resultando que, el apartado dos de la disposición transitona tercera
a que hace referencia el anterior resultando na quedado modificada por
el artículo 6.°. teréera 1, de la Ley 6/1991, de 11 de marzo, del Impuesto
sobre Actividades Económicas, en el sentido de que dicho impuesto
comenzará a exigirse en todo el territorio nacional a partIr d.:. ! de
enero de J992 )' en su número dos indica que, quienes a la fecha de
comienzo de aplicación del referido impuesto _gocen de cualquier be
neficio de la Licencia Fiscal, continuarán disfrutando de los mismos
en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y
si no tuviesen ténnino de disfrute hasta. el 31 de dICiembre de 1994,
inclusive.

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energia. Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
EstadQ)) del 6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tnbutos de
eonfonnidad con lo establecido en el Real Decreto 87211982. de 5 de
mayo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1 980~ de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía ha teniáo a bien oisponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energia, se otorgan a las em·
presas que al final se relacíonan los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 parIDO de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdiéos Documentados, en
los actos y contrat~s relativos a los en:tpréstitos qpe emitan las empresas.
españolas y los prestamos que las mismas concierten con Organismos
Internacionales o Bancos e I"nstituciones Financieras cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones réales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo.d~ lo dispué"sto en-el artículo 25.c).I. de la Ley
61/!?78, de 27 de diCiembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonifi
caclon del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos
de los. empréstitos ql;le emitan y de los préstamos que concierten con
Orgamsmos InternaCionales o con Bancos e Instituciones Financieras.
~uand,? los fondos obtenidos se destinen, a financiar cxclusivamente
mver~l~nes cC?n fin~s. d.e ahorro energético o de autog-:neración de la
e1ectncldad, sm peTJUICIO de lo establecido en el artículo 7ü.3.e) de la
Ley 31/l991. de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992.
. Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de

tiempo en que d. sector económico al que va dirigida la ínversión para
el ahorro ~nergétlco o la autogeneración de la electricidad, se encuentre
compren¡jldo dentro de los sectores que, en su caso autorice el Go
bierno en aplicación del artículo 198 oe! Real Decreto 26311982. de
15 de octubre.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDAOR1?EX 50/1992. de 3dcjuliu. en rrlae/óll COI/ delegación

de facllllades en matena dc conlrataCIO!1, au/Ori=ación de!
gaslO y ordcnación del pago en el dlllbito del Institulo
Socia! de las Fuerzas Armadas.
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La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estadm). adaptándose los procedi·
mi,;-ntos en tramitación a las normas coritenidas en la msima.

Con la entrada en vigor del Real Decreto 296/1992. de 27 de marzo.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) número 99 correpondicnlc
Lil 24 de abril del presente año. sobre reestructuración de la composición,
funcionamiento y atribUCIOnes de los órganos de gobierno y administra
ción del Instituto Social de las Fuerzas Annadas. se derogan diversos
:Irtíctllos del Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas
.-'\rmadas. así como la Orden de 21 de enero de 1980, sobre cuantias de
autorización del gasto y ordenación del pago en el ámbito del Instituto
Sncinl de las Fuerzas Armadas.

El vacío originado con la derogación de los referidos preceptos del
Reglamento y de la Orden citada, y la necesidad de adaptar las cuantías
que se recogían en la misma a las exigencias actuales. así como la
L'\pcriencia derivada de la aplicación del referido Reglamento de la
~l'guridad Social de las Fuerzas Armadas. hace preciso reestructurar la
materia de contratación en el ámbito de este organismo, delegándose por
1.'1 Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armada las
facultades de contratación en determinadas autoridades del Instituto
que quedan constituidas en órganos de contratación, delegac;ión que
abarca también la competencia para autorizar gastos y ordenar los p~gos,

ron el fin de lograr una mayor agilidad en la tramitaclón de los
e.'i.pedicntes.lo que ha de redundar en beneficio del colectivo asegurado.

En su virtud dispongo:

Primero.-El régimen de contratación del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento aprobado
por Real Decreto 2330/1978. de 29 de septiembre. en el Real Decreto
2l)6/l992. de 27 de marzo y. en su caso, a las disposiciones que para los
Org¡mismos Autónomos se recogen en la Ley de Contratos del Estado,
Reglamento general de Contratación y Normas Complementarias.

Se~undo.-Sin t>erjuicio de las facultades que en materia de contrata·
ción tienen atribUIdas en el artículo 170 y siguientes del Reglamento los
Presidentcs del Consejo Rector y de la Junta de Gobierno, a propuesta
dcl Director General del Instituto Social de las Fuerzas Armadas se
delegan las facultades que en dicha materia tiene atribuidas dentro del
ámbito de su competencia, en las siguientes autoridades que quedan
constituidas en órganos de contratación:

1. En el Secretario general para aquellos contratos cuyo presu
puesto sea igualo inferior a 15.000.000 de pesetas.

2. En los Delegados Territoriales para aquellos contratos cuyo
prL'supuesto~ sea igualo inferior a 1.500.000 pesetas.

T~rcero.-Corresponde al Director ~eneral del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas autorizar la disposIción de gastos en los términos
establecidos en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

A propuesta de aquél, se delega en el Secretario general y en los
Delegados Territoriales la facult~9 de autorizar toda clase de gastos
hiJsta la cuantía que cada uno de ellos tiene atribuida como órgano oe
contratación, sin que respecto a los gastos de naturaleza contractual
pueda rebasarse durante el-ejercicio el límite anual seftalado para cada
Delegación. '.

Cuarto.-La ordenación de los pagos corresponde al Director general
del Instituto, quedando delegada, a propuesta de éste, en el Subdirector
Econámico·Financiero para aquellos pagos Que no excedan de
150.000.000 de pesetas, en el Jefe de Servicio de Tesorería de la
Gercncia respecto de los gastos que hubieran sido autorizados por el
Secretario general, y en el Secretario de cada una de las Delegaciones
Territoriales para aquellos gastos autorizados por el Delegado respec·
m'o:

Quinto.-No obstante las delegaciones antes expresadas, el Director
general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, en cualquier estado
de la tramitación del expediente, podrá recabar para si el conocimiento
~ /0 la resolución de las diversas fascs del mismo Que considere
conveniente.

Sexto.-La Intervención Delegada en el Instituto Social de las Fuerzas
Armadas ejercerá la fiscalización que le compete en las distintas fases del
proceso del gasto, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a la
lnlervención General de la Adminstración del Estado.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vistos los informes favorables de fechas 13,13, ló, 31 de marlO y
14 dI;;': abril de 1992, emitidos por la Dirección General de la En..:rg:ía.
dependiente del Ministcrio de Industria, ComercIO y Turismo, <1 los
proycctos de' ahorro energético presentados por las empresas qu.: al
tinal se relacionan, por encontrarse el. contemdo de los mismos en lo
indicado en el artículo 2.~ de la Ley 82;1980, de 30 Je dIciembre, sobre
Conservación de Energía.

Resultando que, los expedientes que sc tramitan a cft:ctos de con
cesión de bencficlOs, se rioen por la Ley 8~/19:S0, de 30 d~ (llcicnlhre,
sobre Conservación de Energía.
~ .Rcsultando gue, en e~ momento de proponer l~ cOl)('csiór, ~e ben,'?

ÍJCI0S, España ha accedido a las ComumdaJcs ECOnOn1ll':)S [uwpeas
de acuerdo con el Tratado de AdheSión de fec:la J2 de jumo de J L)~5.
cuyo tratado modifica en esencial el régimen dl' concesióil de bcneficlO.";
fiscalcs solicitadus.

Resultando qu<." la Ley 39/1 QRS. d~ 2S de diciembre. regllhlJi~r:l de
las Haciendas Lncales, Crc~l y r:slruetHT1 en '\u..; ~lrtlC\lk,q 79 a 92, :ltllbos
l!1c'lu3Ive. el ImpuC':>Ó[():-(lbr..:: Acr:vid:,H].:"; ¡-,;;~~I1Ún1:C:l';. l'on¡¡:;u;',lf1,lo,sc
eC!r.n tnbuto Slhtltutonn en IJi L1Ci.~nC¡:1." l-'h¡,;,lJ-:; ,: .. /\;,:II\·id.1tJ.;.., \_';,-

I r.;s. Al amparo de lo previsto en el articulo 1.3.n.2 de b Ley
61/197R, de 27 de diciembre. del Imouesto sobre Sociedadc:;. se con
siderará que las amorli.t.3cioncs de las' in:;talacioncs sustItuidas o de las
perdidas sufridas en su enajenación. confórme J un plan librcm:ntc
lennulado por la empresa hencticiaria cumpL:n el rl:qllisito de \... kctl
vldad.

Cuatro. Las Ill\crswncs realizadas por la emplC''il mcluH..Ia en el
311ículo 2." Ir' CU\()S OhJcLl\OS queden rlcntro de ]0 expresado en el
Clflículu LO oC l.í pll.::scnt~ L~). tl:ndrUl1 Igual con::'ldl.':acl('n que ¡,b
prevIstas en el al1íeulo 26, de b Le)" dd Impuesto ,;oure Suciedades,
en aquello que les sea aplicable. Esta dcducl.:ión se aju5tarú en lodos
lo'> deLalk's de :-,u ar1¡cJ.ción J la nlmn,ui\a ti..' la L",'v del Impu..'sw
subre SocÍi:dades. -

Cinco. Ex..:nción de la 1.i,,::,,:",,;ia Fiscal de Activid;idcs Comen.:iaks
e Industriales a qll.c diera lugar la realinción de aCI1\.:idadcs compren·
didas en la Ley S2 i 1980. de 30 de diciembre de Conservación de Encr
gias durante los cinco primeros años de devengo dd tnb\lto.

Seis. Los beneficios tiscales antenomlcntc relacionados se conce
den por un pcríodo de cinco años a panir dc la publicación de esta
Orden en el ((Boletín Oficial dd EstadOl). sin periulClo de su modifi
cación,O supresión por aplicación, en su caso, dc! articulo 93.2, del
Tr.ltado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.".1, de la Ley 82/1980, dc 30
dedici~mbre, entrando en vigor a partir de la fccha de finna del citado
convenio.

Tercero.-EI incumplirnicnto de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los hene·
ficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.--Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la l.cy de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en el plazo de un mcs contado a partir del dia siguiente al de
su ~ublicación.

Quinto.-Relación de empresas:

~ {(Hidroeléctrica de Fuenterrnosa, Sociedad Limitada» (CE-l 129).
NIF: 8.33.337.916, fecha solicitud de los bendicius ~n la Junta dc
Castilla y León: 19 de diciembre de 1992, proyecto de «Constmcción
de la minicenfr.l.l hidrocIt.'-ctrica de Fuentt.'T111osJ», con una m....-ersión de
99.539.882 pesetas y una producción media esperable de 1.800
Mwh/af\o.

- «UTE, Técnica y Naturaleza, Sucit.'dad Anónima». «Construcdón
y Gestión de Servicios. Sociedad Anónima áCE~1181 ).-NJF
U.59.550.764, fecha solicitud de los beneficios: 31 e diciembre de
1992, proyecto de «Rehabilitación de la núniccntral hidroeléctrica de
Salto del Durán»), con una inversión de 36.843.200 pcsctas y una pro
ducción media esperable de 960 Mwniaño.

Madrid, 4 dejunio de 1992.-:--P. D. (Orden ministerial de 31 de julio
de 1985, «Boletín Oficial dd EstadQ)) de 8 de agosto), el Director
gcneral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

16316 ORDEV de 4 de junio de 1992 por la que se conceden a
la empresa (Saltos de Calamochr:l. Sociedad Anónima»
(CE~¡ /40/) y ocho empresas más. los heneficios ji.,('afes
que estahlece la Ley 82/198D, de 30 dI:' diciembre, sobre
Conservación de Energia.

rnerciaks e Industria!..:s y de A<.:tlvldaUes P:'OíCslOna!es v de :\n(st~s.
LI Ley t¡.-J991, de 11 de m;¡f7O, por la que '>c modifica'parcialmente
el citado impuestd, Jhrllll~' ..:! (',)mien'1.O de -;u aplic:.lción el j de enero
dc 1992.

Result::mdo que, la disposición adil.:ioml nO\cna de 1J L:y .'19. 19R:-I.
en su apartado uno I.:stdhkce LILAC' .l p::trtlr del 31 de Ji¡':lembr..: d: l Q S9
qucuar:ln o.upnrl11Jos cuantos b"::1t:tlcl\l:' fLcdes ',:-stuvic'>en C'~l,)bk(;1l1ns
en tnbutos ]qcaks, tantu ,JI.:' forma ':!..:neri"::;J como ¡;:;,rt:ci fiea. ('11 t\)J;1
clase de dISPo.,ici0n.;~ dis{mLJ" de i;ls de R~gil1len Luc<1LC;¡n que su
a¡,;tual vig~ncla plleda o.er lllvoc:..¡da rcsp~cto de OInguno Je 1'.1\ ¡nbutos
regulados en la pr..:s-::nl..:: Ley (como es el caso del Impuesto s,)('!r..: Ac
tividades EconúmlcJ.s),: lo ;lntl.'f10r sc,-'nticndc sin rel"ll~l~'lO Jc lu ..."tJ.
blecido en el a~:u1;:¡Ju ~. de 1:1 disposicHÚl transltoni s..:gundcl. ,'ll el
apal1ado 2 de. la dbpn~Í!-:lún transitoria tercera y en el párr:üo tcn:eru
de la disposicHJn trall~itofla cuarta.

Vistos la Lcv 8'2'lY80, de JO dc diciembre, sobre Cons;:naL'iún de
Ener~ía, Real Decreto 8í2/l982, de 5 de marzo (d3\)!ctín Ofi.cial Jd
Estal.1Ü) del 6 de mayo) y demás disposiciones regbmelltariJ..j

E:-;te Mmiskflo, a propuesta UI,l la Dirc¡.;ción General d..: Tributos de
confonniJad con lo establo.:r-:ido en d Real Oct.'reto 872/1982. Je 5 dI..'
mayo. y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1 980, de 30 de diciembre, -;obre
Conservación de En~rgia ha tenido a bien disponer:

Primero.--con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada Iri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/19XO, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorgan a las em
presas que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas
espai\oIas y los préstamos que las mism;¡.s concierten con Organismos
Intemacionalcs o Bancos e rnstitl.1ciones Financieras. cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25.c).I, de la Lcy
61/1978, de 27 oc diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. b011lÍl
cación Jd 95 por 100 de la cuota que corresponda a lús rcnJimi.:-ntns
de los empréstitos que emJtnn y de los préstamos que conCl('rt~n con
Organismos Intemaellmalcs o Con Bancos e Instituciones Finam:ierns,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar e.xclusl VUJllc-nte
inversiom:s con fines de ahorro energético o de aUlof!eneracíl,n de la
c!ect~cidad. sin ~erjul.:in .de lo establecido en el artículo 70.3,:,1 Je la
Ley j 1, 1991. de ., I dL' dlcl;::mbn:, de Prcsupu~stosGeneralcs dc l r: ';:J.dc'
para 1992.

Este bL'neticio soli:lmente será aplicable en aquellos pcriud,,..; de
tiempo en qu~ el sector económico al que va dirigida la IOvt:rS](ll1 pan
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad. se encuentre
comprendldo dentro de los sectores que, en su caso, autotH:e .... 1 (j()~
bicmo en ap!ic:lcíón del artículo 198 del Real Decreto 263 L 1')K2, de
15 de octubrc.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13.0.2 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, dd Impuesto sobre SDcicdad\.:s. ~(' Cd!1

sldcrará que las amortizaciones de las instalaciones sustituldns ú de Lis
pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan ltblcm,,·I1l.C
fonnulado porla emprt:s::l beneficiaria cumplen el requisito de ClCLtI
vidad.

Cuatro. Las inverSiones realiz.adas. por la empresa inc1uiJa en el
artículo 2." y cuyos ubjetivos queden dentro de lo cx.pr,,:s::Jd0 en el
al1ículo 1:' de la pre",ente Lq. tendrán igual consideración que las
previsras en d articulo :';ó o..: la Ley del Impuesto solxl.: SociedJ.<ks,
en aquello que ks Sl;U apJieuhlc. Esta deducción se aiUsl¡lrá CI1 lOJos

los detalles de su ap!lca(;ión a la normativa de la L~y del lrnpueslo
sobre Socicdade:" .

Cinco. Los bcncficios fiscales anterionnente relacionados ;0;;':: C:.)O

ceden por un períDdo de cinco aftos a partir de la plibJicaciil\1 di: ;:sta
Orden en el ,¡Boletín OfiCIal del EstadO). sin perjuici,) de su mDdd;,
caeión o ~uprcslón por aplicación. en su caso. del arlü;ulo 1} L~, eL:l
Tratado Constitlltiw) J.:: 1<1 Comunidad F.conómica Europea, al q',lc ";c
encuentra adh<.:ridu el RUrK) de España por el Tratado dt; J1 JI.' Junto
de 19~5.

ScgunJu. ,·La cl;':cti~ idaJ de la concesión de los bencficios rl:':l'~;..JL''';

en el apartaJo pnmcr,) qucdüní condicionada a la lormah7,lciún dd
COl1vcnw a que "e rt:fíer.., el articulo 3.".1. de la Ley ~2lJ')z.;n, d..: 30
de dicicn,lm: . ..:ntlando I.'tl vigor J. partir de la fecha de firma J..::! ~~itaJo

convenio
Tcrc('~n.-EI inc~lInp¡ln,;~'nto de cu~jquiera de las oh¡i~Jc¡'\¡H':"; ,;::c.:

asume la l~mrrCS;¡ h.:ncí1c:;Ir¡~\, J::lra lugar a la privac:oll d,~ k,., h'_'1I<:
licius cC'i1e.::Jid,¡s ',' ,ti ,1bo:1ü e rcintet:ro. en su caso, J", los in1ifl:-:.~t(;.-;
bOOllic~d,,:;.· . -

CUJrw,··C,mtn !:t rr:..>;~'nte 0rden podrá interponer;;:!.: n:eT!r~ , (~e r,;.
ros¡ciún,\!c aCllL'rdn ,'(In l n ;)rt:vi~to en el ;lrtíCIJlo 12(. d..: 1-, L.:',' d.:
p'"().. ~d¡ll':,'n:l) ,¡n(-:: el :VliJli"r~rio de LCU'10¡r;Jd ii.;_
lll:rJJ .:~ ..,:1 ;'h, .JI] Ir;,:~; '..notado i1 partir dd li!a :,i::;u.<:f"iC ¡I de
Sl~ plll'!ll':~¡~l,'n


